
 

 
Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario 

 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre (TRLCSP), el propuesto adjudicatario ha de subsanar la siguiente documentación: 
 

Denominación del contrato: PROGRAMA DE FORMACIÓN, PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN Y DIVULGACIÓN AMBIENTAL EN EL 
CENTRO CASERÍO DEL HENARES, PARQUE REGIONAL DEL SURESTE 
Nº expediente: A/SER-004890/2017 (1-C/18) Tipo de contrato:  Servicios 
Procedimiento de adjudicación: Abierto. Pluralidad de Criterios 
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del día 24 DE ENERO DE 2018 

 
CIF/NIF- Empresa  
 
A08602815 TALHER, S.A. 
    
  

Documentos y defectos a subsanar: 
 
1. Deberá aportar en aplicación del Art. 64.1 y 64.2 del TRLCSP, que poseen los 
siguientes medios personales y materiales: 
 
- Presentación de currículo, contrato y certificado de empresa correspondientes a Dª. 
E.L.M. con el fin de acreditar una experiencia mínima de un año en trabajos de 
interpretación del medio natural, educación ambiental y dinamización de grupos 
 
- Presentación de currículo, contrato y certificado de empresa correspondientes a D. I.L.C. 
con el fin de acreditar una experiencia mínima de un año en programas de huertos urbanos 
y/o huertos escolares. 
 
- Factura del equipamiento uniformado de invierno y verano para el personal que desarrolle 
el programa propuesto emitido por empresa proveedora. 
 
- Contrato de los teléfonos móviles (2 unidades) puestos a disposición del desarrollo del 
programa. 
 
-Incluir en la declaración de adscripción de medios la referencia del PC portátil Lenovo 
Thinkpad L450 que se incluye en la factura de ALHAMBRA SYSTEMS, de fecha 14-12- 
2015 y que será puesto a disposición del desarrollo del programa de educación ambiental 
en el Centro Caserío de Henares. 
 
2. Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  
 
Según el artículo 78.1 del TRLCSP, apartado e), se acreditará mediante titulaciones 
académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la empresa y, en 
particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.  
La acreditación de conocimientos sobre medio ambiente, medio natural, agricultura 
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Ref: 10/021220.9/18



 

ecológica y educación ambiental de Dª E.L.M (Técnico especialista) se justificará con la 
presentación de titulaciones oficiales, certificados y/o documentos acreditativos de la 
realización de las acciones formativas reseñadas emitidas por las entidades que las 
impartieron. 
 
3. Acreditación de la personalidad del empresario y su capacidad de obrar: 
 
Escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, 
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea 
aplicable. 
 
 

 

 
La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la 
incautación, en su caso de la garantía provisional y la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además puede dar lugar al inicio del procedimiento para declarar la 
prohibición de contratar durante dos años prevista en el artículo 60 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre. 
 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 
procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 
 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al ÁREA DE CONTRATACIÓN del Registro la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio y el nº de expediente: 1-C/18.   
 
Sólo serán admitidos los documentos que sean recibidos en el Área de Contratación de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio en el 
plazo señalado como fecha límite. 
 
En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91 438 21 99 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

03
01

54
01

84
53

87
87

59
15

https://gestionesytramites.madrid.org/
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